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BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL 

III CONCURSO DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS  

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA “DISTRITO NORTE”  2011 

 

Con motivo de la celebración III Concurso de Agrupaciones carnavalescas del 

Ayuntamiento de Sevilla “Distrito Norte” 2011, el Distrito Norte convoca el 

concurso del cartel anunciador del citado carnaval  de acuerdo con las 

siguientes bases: 

 

1.- Podrán presentarse tod@s l@s artistas que lo deseen, sin limitación en cuanto 

al número de obras, siempre que éstas sean originales e inéditas. Se rechazarán, 

por tanto, las obras ya presentadas en otros concursos, así como las que hayan 

sido objeto de publicación, en todo o en parte. 

 

2.- Los originales tendrán que adoptar la forma vertical, siendo la superficie de 

60 x 80 centímetros que deberá realizarse por ordenador, presentándose en un 

disco, con todos los archivos y fuentes tipográficas empleadas, necesarios para 

la obtención del fotolito, asimismo se adjuntara una ficha indicando el entorno 

informático, y el programa o procedimiento utilizado. 

 

Se adjuntará una prueba a tamaño DIN A4 a color de alta resolución 

 

En caso de contener imágenes pixelizadas (TIFF, EPS, BMP, PHOTOSHOP, ....) 

éstas deberán estar en alta resolución, es decir a 300 pixels por pulgada al 

tamaño de impresión. El autor será responsable de la correcta realización de los 

archivos informáticos aportados. En ningún caso se admitirá el escaneado o uso 

de fotografías e imágenes de otros autores. 

 

Si la ejecución técnica de los carteles requiriese alguna modificación para su 

mejor impresión, el Ayuntamiento de Sevilla “Distrito Norte” podrá imponer 

dicha variación, previa consulta con el autor. 

 

3.- El cartel deberá llevar de forma bien visible y que resalte por la colocación y 

tamaño de las letras, la inscripción: 

 

III CONCURSO DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS  

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

“ DISTRITO NORTE ” 

2011 

 

Del 14 al 19 de Marzo 
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4.- El tema será libre de elección e interpretación del autor debiendo recoger el 

espíritu carnavalesco, así como un elemento notorio de la Ciudad de Sevilla.  

 

5.- Las obras se presentarán en el Distrito Norte, cita en  c/ Corral de los Olmos, 

s/n, 41015 Sevilla, personalmente o a través de cualquier medio de transporte, 

siendo por cuenta del autor-a tanto los gastos de envío como los de recogida. 

 

6.- El plazo de inscripción será del 19 de Noviembre al 20 de diciembre del 

2.010, con admisión de los trabajos, cualquiera que sea la vía utilizada, hasta las 

20:00 horas del día señalado como término del plazo. 

 

7.- A la recepción del trabajo se asignará igual número al sobre y al trabajo, a 

efectos de su identificación.  

 

8.- Las obras se presentarán sin firmar, se acompañarán de un sobre cerrado en 

cuyo interior, y en una tarjeta, se harán constar los datos siguientes: seudónimo, 

nombre, apellidos,  dirección postal completa, teléfono, fotocopia del DNI, así 

como se reflejará en una de las caras del sobre el lema o título de la obra 

presentada a concurso.  

 

9.- Se concederá un único premio de 500 Euros, que podrá quedar desierto, si a 

juicio del jurado, las obras presentadas no reunieran la calidad necesaria.  

 

Al premio indicado se le aplicará la retención que proceda por el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas de acuerdo con la vigente legislación. 

 

10.- El cartel premiado pasará a ser propiedad del Ayuntamiento de Sevilla, 

reservándose el derecho a usarlo y reproducirlo como estime oportuno. 

 

11.- El jurado estará compuesto por personas relacionadas con el mundo 

artístico y de la fiesta del Carnaval, representante del Ayuntamiento de Sevilla 

del Distrito Norte y representantes de la Junta Municipal del Distrito. 

 

12.- El fallo del jurado será inapelable, dándose a conocer a través de la página 

web y de los medios informativos locales. 

 

13.- Cualquier duda o vacío que pudiera surgir de la interpretación de las bases 

será resuelto en su momento por el jurado, el cual podrá declarar desierto el 

premio. 

 

14.- El día 11 de Enero del 2.011 se reunirá el jurado calificador en la sede del 

Distrito Norte y emitirá el fallo resolutorio del concurso el día 12 de enero. 
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15.- Los trabajos no premiados deberán ser retirados después de los 10 días de 

hecho público el fallo del jurado, quedando en propiedad del ayuntamiento de 

Sevilla “Distrito Norte”, aquellos que no hayan sido retirados, en los términos y 

condiciones que explícita la base 10.  

 

16.- Será responsabilidad de los cartelistas cualquier reclamación que pueda 

producirse en relación con la autoría del cartel y su posible plagio. 

 

17.- La organización no se hace responsable de los desperfectos o daños que, 

fortuitamente, pudieran ocasionarse en las obras presentadas. 

 

18.- La presentación de la obra, implica necesariamente la aceptación de estas 

bases.  

 


